
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra,  siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO : 23-300-40-89-001-2020-00035-00 
DEMANDANTE : LUZ ELVIRA ACEVEDO 
DEMANDADO  : EDELMIRO DOMINGO ESPITIA CORREA 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez, el proceso de la referencia con 
memorial solicitud de aprobación de acuerdo de pago suscrito por las partes. Sírvase 
proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO  
Secretaria. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 
 

Cotorra, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno  (2021)       Auto  inter N° 0392 
 
Vista la nota secretarial que antecede,  y revisado el memorial TRANSACCION  suscrito 
por la demandante LUZ ELVIRA ACEVEDO y el demandado EDELMIRO DOMINGO 
ESPITIA CORREA, firmado  y coadyuvado por el apoderado judicial de la demandante 
DR JAIME LUIS PAEZ CANTERO, que versa sobre las cuestiones debatidas en el 
presente proceso; razón por la cual en virtud de lo consagrado en el artículo 312 del 
Código General del Proceso  que dispone: 

 
“Para que la transacción produzca efectos procesales, deberá solicitarse por 
quienes  la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso  o 
de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus 
alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá 
presentarla cualquiera de las partes acompañando el documentos de la 
transacción  (…) el juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho 
sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y 
versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas (…).” 

 
Analizando el memorial se observa que en su contenido se precisan los alcances del 
acuerdo, y que además se encuentra acompañado del documento que contiene dicho 
acuerdo, por lo tanto este Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declárese terminado el presente proceso por transacción presentada por las 
partes. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
proceso de la referencia. Ofíciese en tal sentido a la entidad correspondiente, remítase 
copia del memorial de transacción y de la presente providencia. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, materializadas y cumplidas todas las ordenes  

impuestas, archívese el presente proceso, désele la respectiva salida por TYBA previo las 

anotaciones de rigor. 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

                                                      
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  
JUEZ MUNICIPAL 
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